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I. NOTA PRELIMINAR

Es la segunda ocasión que Teoría y Realidad Constitucional recoge una selec-
ción de trabajos sobre el Tribunal Constitucional (1999, número 4, pp. 439-473). 
Se ha seguido, con adaptaciones, la metodología que utilizó el profesor José 
Manuel Goig Martínez. Si bien algunos obstáculos a los que se enfrentaban los 
investigadores hace dos décadas ante este encargo siguen estando presentes, par-
ticularmente, la cantidad de estudios dedicados al intérprete supremo de la 
Constitución (hecho común en todas las jurisdicciones que han adoptado el con-
trol de constitucionalidad), otros se han aminorado, a la vez que se generan nue-
vos. La digitalización ha disminuido la dificultad para acceder a las publicaciones, 
aunque también impulsa su multiplicación y hace por ello más exigente la labor 
de selección. Así, se ha seguido optando por reunir una amplia pero manejable 
colección de trabajos, bien en forma de monografías, capítulos en obras colecti-
vas o artículos en revistas científicas, excluyendo, y no por que carezcan de inte-
rés, los presentes en prensa periódica o blogs especializados. Y, coherentemente 
con la internacionalización que caracteriza a día de hoy la labor científica y la de 
los juristas, muy notoria entre los que se ocupan de la interpretación constitu-
cional, se han escogido del mismo modo contribuciones de autores extranjeros 
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que estudian el Tribunal Constitucional español, al igual que trabajos de autores 
españoles en publicaciones extranjeras. Además, conviene aclarar que, para faci-
litar su uso por los investigadores, pero sin que ello suponga que se deje de reco-
mendar la consulta del repertorio del profesor Goig Martínez, se ha optado por 
incluir también obras anteriores a 1999 que siguen estando muy presentes en los 
estudios sobre el Tribunal Constitucional.

Este repertorio bibliográfico se estructura en cinco apartados. Tras esta 
sucinta nota preliminar se ofrece una selección de obras sobre los aspectos gene-
rales de la jurisdicción constitucional (apartado II). A continuación, la atención 
se dirige a la composición y organización del Tribunal Constitucional (apartado 
III). Los apartados IV, V y VI se corresponden con las funciones de este órgano 
constitucional: el control de constitucionalidad, la resolución de conflictos y el 
recurso de amparo constitucional, respectivamente. Son innumerables las obras 
que merecen estar en este repertorio. Se ha tratado que su selección se rigiera por 
su objetivo principal que no es más que facilitar, sin abrumar, la aproximación al 
Tribunal Constitucional.

II. LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL: ASPECTOS GENERALES

Libros y Capítulos de Libros

Acosta Sánchez, J. (1998). Formación de la Constitución y jurisdicción constitucional: funda-
mentos de la democracia constitucional. Madrid: Tecnos. 

Aguiar de Luque, L. y Pérez Tremps, P. (dirs.) (2002). Veinte años de jurisdicción constitu-
cional en España. Valencia: Tirant lo Blanch.

Aguiló Lucía, Ll. (1981). El Tribunal Constitucional. Madrid: Instituto de Estudios Fiscales.
Aja, E. (ed). (1998). Las tensiones entre el Tribunal Constitucional y el Legislador en la Europa 

actual. Barcelona: Ariel.
Ahumada Ruiz, M. Á. (2005). La jurisdicción constitucional en Europa: bases teóricas y políti-

cas. Madrid: Thomson-Civitas.
Ahumada Ruiz, M. A. (2017). The Spanish Constitutional Court. En Jakab, A., Dyevre, 

A. and Itzcovich, G. (eds.), Comparative Constitutional Reasoning (pp.  604-640). 
Cambridge: Cambridge University Press.

Almagro Nosete, J. (1989). Justicia Constitucional (Comentarios a la Ley Orgánica del Tri-
bunal Constitucional). Madrid: Tirant lo Blanch.

Álvarez Conde, E. (2001). El modelo español de justicia constitucional. En La Pratique 
Constitutionnelle en France et en Espagne de 1958 et 1978 à 1999 (pp. 153-174). Bor-
deaux: Presses Universitaires de Bordeaux.

Álvarez Vélez, M. I. y Martínez Vázquez, F. (2018). El Tribunal Constitucional: especial 
referencia a sus reformas más controvertidas. En Álvarez Vélez, M. I. y Vidal Prado, 
C. (coords.), La Constitución española: 1978-2018 (pp. 221-243). Madrid: Editorial 
Lefebvre-El Derecho.
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Arcaya y Miravete, F. D. de. (1934). El Tribunal de Garantías Constitucionales: su legisla-
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sidente de la República. Madrid: Reus.

Arzoz Santisteban, X. (2018). Constitutional Court of Spain. En Grote, R., Lachenmann 
F., and Wolfrum, R. (eds.), Max Planck Encyclopedia of Comparative Constitutional 
Law. Oxford: Oxford University Press. 

Arzoz Santisteban, X. (2020). Independence and Authority of the Constitutional Court 
of Spain: Guarantees and Challenges. En Proelß, A. y Raab, T. (Hrsg.), Funktionsbe-
dingungen unabhängiger Verfassungsgerichtsbarkeit (pp. 127-166). Frankfurt am Main: 
Peter Lang.

Bagni, S. y Nicolini, M. (2021). Justicia constitucional comparada. Madrid: Centro de Estu-
dios Políticos y Constitucionales.

Balaguer Callejón, F., Cámara Villar, G. y Medina Rey, L. F. (2008). La nueva Ley Orgá-
nica del Tribunal Constitucional. Madrid: Tecnos.

Bassols Coma, M. (2010). El Tribunal de Garantías Constitucionales de la II República. La 
primera experiencia de justicia constitucional en España. Madrid: Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales.

Beltrán de Felipe, M. y Sarmiento Ramírez-Escudero, D. (comps.) (2017). Un tribunal 
para la Constitución. Madrid: Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España.

Biagi, F. (2016). Corti costituzionali e transizioni democratiche: tre generazioni a con-
fronto. Bologna: Il Mulino.

Blasco Soto, M. del C. (1995). La sentencia en la cuestión de inconstitucionalidad. Barcelona: 
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Civitas.

Bogdandy, A. von y Martín y Pérez de Nanclares, J. (coords.) (2022). La justicia constitu-
cional en el espacio europeo. Valencia: Tirant Lo Blanch.

Bon, P., Moderne, F. y Rodríguez, Y. (1984). La justice constitutionnelle en Espagne. Paris, 
Aix-en-Provence: Economica, Presses Universitaires d’Aix-Marseille. 

Borrajo Iniesta, I. (2004). Adjudicating in Divisions of Powers: The Experience of the 
Spanish Constitutional Court. En Le Sueur, A. (ed), Building the UK’s New Supreme 
Court. National and Comparative Perspectives. Oxford: Oxford University Press.

Brito Melgarejo, R. (2011). El diálogo entre los tribunales constitucionales. México: Porrúa.
Caamaño Domínguez, F., Gómez Montoro, Á., Medina Guerrero, M. y Requejo Pagés, 

J. L. (1997). Jurisdicción y procesos constitucionales. Madrid: MacGraw-Hill.



UNED. Teoría y Realidad Constitucional, núm. 53, 2024, ISSN 1139-5583, pp. 643-668

646 ángel aday jiménez alemán

Cano Mata, A. (1984). El control de garantías por el Tribunal Constitucional y otros estudios 
Madrid: Edersa.

Carrillo, M. (2001). La jurisdicción constitucional en Europa: las funciones del Tribunal 
Constitucional español y las hipotecas del caso chileno. En Morodo Leoncio, R. y 
Vega García, P. de (coords.), Estudios de Teoría del Estado y Derecho Constitucional en 
Honor de Pablo Lucas Verdú (pp. 1471-1501). Madrid y México D.F.: Universidad 
Complutense y UNAM.
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